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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 08:30 AM DEL 01 DE JUNIO DEL AÑO 2023 
˛¸ 

 
 

 

REF.  : PROCESO ORDINARIO  
11001310502020220015100. 
DEMANDANTE: ELSA LOPEZ VELA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
 
En Bogotá, D.C. A los (01) días del mes de junio de dos mil (2023), 
siendo la hora de las (08:30 A.M.) día y hora previamente 
señalados por auto anterior, para la verificación de la presente 
audiencia, el suscrito Juez en asocio de su secretaria, se 
constituyó en ella. 
 
Se deja constancia de la asistencia de las partes,  
 

ETAPA CONCILIATORIA: 
 
Se declara fracasada la etapa de conciliación. Se continúa el 
trámite subsiguiente de la presente audiencia. 

 
EXCEPCIONES: 

 
Agotado el procedimiento establecido en los artículos 32 y 77 del 
CPTSS, se DECLARA NO PROBADA la excepción de FALTA DE 
AGOTAMIENTO DE LA RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. 

Las demás excepciones propuestas por la parte demandada por 
ser de carácter perentorio se resolverán en la sentencia, de 
conformidad con la norma señalada. 
 

AUTO 
 
No se repone el anterior proveído, en consecuencia, se 
concede el recurso de apelación interpuesto la apoderada 
judicial de la ACP Colpensiones, por secretaria remítase las 
diligencias ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala 
Laboral, para que se surta el recurso de apelación en el 
efecto devolutivo. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en estrados. 
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SANEAMIENTO 
 

Acto seguido procedió la titular a examinar el expediente y al 
momento no se encontró causal de nulidad o de sentencia 
inhibitoria en el proceso que invalide lo actuado, por lo cual procede 
llevar a cabo la etapa de fijación de litigio.  
 

 
ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
El litigio versará sobre los hechos 3, 5, 6 y 10 de la demanda, por 
cuanto la demandada señaló que no les consta o no son ciertos. 
 
En términos generales el problema jurídico a resolver se centrará 
en determinar la fecha de disfrute de la pensión de invalidez 
reconocida a la señora ELSA LOPEZ VELA a través de la resolución 
SUB 111139 del 20 de mayo del año 2020, en consecuencia, si 
hay lugar al pago del retroactivo pensional de las mesadas 
pensionales adeudadas, desde el 08 de mayo de 2018 al 31 de 
mayo de 2020, junto con los intereses moratorios de que trata el 
Art.  141 de la Ley 100 de 1993. 

 
DECRETANSE Y PRACTICA DE PRUEBAS: 

 
PARTE DEMANDANTE:   
 

DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con la 
demanda visible a folios 7 a 81 del expediente. 

PARTE DEMANDADA: 
DOCUMENTALES: la documental aportada con la contestación de 
la demandada y que obra a folios 149 a 157, junto con el 
expediente administrativo del demandante y se encuentra a folios 
180 a 1133 del expediente. 

Teniendo en cuenta que las pruebas son todas documentales, se 
declara clausurado el debate probatorio y se corre traslado a las 
partes para que presenten sus alegaciones finales. 

Se reciben en alegatos de conclusión a los apoderados de las 
partes.  

El despacho tendrá en cuenta los alegatos presentados por los 
apoderados de las partes, toda vez que, ha tomado atenta nota de 
los mismos. 

 
A U D I E N C I A   D E   J U Z G A M I E N T O 
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Acto seguido se pronunció la siguiente, 

 
Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PÚBLICA DE 
JUZGAMIENTO a efecto de proferir la SENTENCIA 
correspondiente en sede de esta instancia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: DECLARAR que la pensión de invalidez reconocida a 
la señora ELSA LOPEZ VELA a través de la resolución SUB 111139 
del 20 de mayo del año 2019 bajo los parámetros de la Ley 860 
del año 2003, tiene como fecha de disfrute el 16 de junio del año 
2019, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 10, 13 y 35 del 
Acuerdo 049 de 1990, en concordancia con los arts. 31 y 40 de la 
Ley 100 de 1993, conforme las consideraciones anotadas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y por tanto a pagar 
a la señora ELSA LOPEZ VELA el retroactivo pensional causado 
desde el 16 de junio del año 2019 hasta el 31 de mayo del año 
2020 el cual asciende a la suma de ($11.428.000.01), conforme 
las consideraciones anotadas en la parte motiva. 
 
TERCERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES a reconocer y por tanto a pagar 
a la señora ELSA LOPEZ VELA los intereses moratorios de que 
trata el Art. 141 de la Ley 100 de 1993 de las mesadas causadas 
desde el 16 de junio del año 2019 hasta el 31 de mayo del año 
2020 pero liquidadas desde el 07 de octubre del año 2020 y hasta 
que se haga efectivo el pago, conforme las consideraciones 
anotadas en la parte motiva. 
 
CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense 
por secretaría incluyendo como agencias en derecho el equivalente 
a uno y medio SMLMV. 
 
QUINTO: De ser o no apelada la presente providencia, envíese a 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá para que se surta 
el grado jurisdiccional de consulta.  
 

Se concede el recurso de apelación interpuesto el apoderado 
judicial de la ACP Colpensiones, por secretaria remítase las 
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diligencias ante el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala 
Laboral, para que se surta el recurso de apelación en el 
efecto suspensivo. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en estrados. 

El Juez,  

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

Acceda al Link De Audiencia  

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/988792f9-1470-
4c09-9c91-003be9cedcc6?vcpubtoken=40826914-46ca-46e0-
87ee-7eef147e100f  
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d8087dd2acfdde5fd389d87eca7301f1d273dad39a5b1a3d4e1d85b001d7ab7

Documento generado en 11/07/2023 09:36:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/988792f9-1470-4c09-9c91-003be9cedcc6?vcpubtoken=40826914-46ca-46e0-87ee-7eef147e100f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/988792f9-1470-4c09-9c91-003be9cedcc6?vcpubtoken=40826914-46ca-46e0-87ee-7eef147e100f
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/988792f9-1470-4c09-9c91-003be9cedcc6?vcpubtoken=40826914-46ca-46e0-87ee-7eef147e100f

		2023-07-11T20:42:21-0500
	VICTOR HUGO GONZALEZ




